RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000239, Ent. N° 1839/13)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la segunda ampliación de la contratación directa por excepción al amparo del Artículo 33 Literal B) del TOCAF, para el suministro de hasta 600 canastas de materiales para la autoconstrucción de viviendas;

RESULTANDO: 1) que por Resolución  Nº 2457/2007 de fecha 10.09.07 el Ordenador del gasto adjudicó a Simper S.A. por $ 10:419.288, Corola S.A. por $ 1:294.761,60, Bloquesa S.A. por $ 16:917.397,48 (más $ 600 y $ 750 más IVA), Astronor S.A. por $ 16:119.960,97 y Ulbrika Uruguay S.A., por $ 1:173.659,52 (todos con impuestos incluidos);

2) que el Tribunal con fecha 08 de noviembre de 2007, observó el gasto, por entender que el mismo contravenía lo establecido por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerlo sin que existiera crédito presupuestal disponible; 

3) que por Resolución Nº 3407/007 el Intendente reiteró el gasto, manteniendo el Tribunal su observación, en Sesión de fecha 30.01.08;

4) que por Resolución 07216/10 de fecha 19.10.10, el Intendente dispuso autorizar la ampliación del 70,63% con relación a la contratación con la empresa “SIMPER S.A.”, equivalente a $ 7:385.880 (IVA incluido).  La misma fue observada por el Tribunal en Sesión de fecha 15.12.10 considerando que  se había contravenido lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF, al disponer un gasto sin crédito disponible; 
5) que por Resolución Nº 00298/11 el Intendente reiteró el gasto, manteniendo el Tribunal su observación, en Sesión de fecha 01.04.2011;

6) que  por Resolución Nº 08928/2012 de 14.12.2012, el Intendente resolvió ampliar nuevamente la contratación de  referencia, en el orden  del 30% del total adjudicado a la firma  “SIMPER S.A.”, por un monto de $ 3.125.786,40 (impuesto incluido); 

7) que el Tribunal, en Sesión de fecha 31/1/13, observó  el gasto derivado de la segunda ampliación considerando que  de acuerdo con el monto se estaría superando el 100%  autorizado por el Artículo 74 del TOCAF; y que de las actuaciones remitidas no surgía si el contrato anterior  se encontraba vigente;

8) que en la oportunidad se remite Resolución  del Intendente de fecha 18/3/13 rectificando el monto de la segunda ampliación de lo adjudicado a la Empresa “SIMMER S.A.”, el cual se fija en la  suma de    $3.033.408;

10) que de acuerdo con el informe contable de fecha 3/4/13, la erogación resultante fue imputada con cargo al rubro 5107351160-5163, que no contaba  con disponibilidad presupuestal; 

CONSIDERANDO: 1) que de las nuevas actuaciones no surge si el contrato  anterior se encuentre vigente o en ejecución;                                 
 2) que de acuerdo con lo establecido por el Artículo 15 del TOCAF, no se puede comprometer un gasto sin que exista crédito disponible;   
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada en Sesión de fecha 31/1/13, en lo que refiere al monto de la ampliación;
2) Observar el gasto por lo expresado en los considerandos de la presente Resolución, y
3) Devolver las actuaciones”.
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